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y Juventud, de la Ciudad de Melilla, deberá incorpo-
rarse de forma visible el logotipo institucional del
Ministerio de Igualdad (INJUVE).

Sexta. Órgano colegiado de seguimiento.–Para el
seguimiento y control de las actuaciones acordadas
en el presente Convenio, se constituirá una Comi-
sión de Seguimiento, integrada por dos representan-
tes de la Administración General del Estado, uno de
ellos designado por la Delegación del Gobierno en la
Ciudad de Melilla y otro por el Injuve del Ministerio de
Igualdad, y dos representantes de la Ciudad de
Melilla, para el ejercicio de las siguientes funciones:

A) Interpretación del presente Convenio durante
su ejecución.

B) Seguimiento y Evaluación de las actuaciones
acordadas según queda establecido en las Cláusu-
las Segunda y Tercera.

C) Aprobación de la Memoria Justificativa de las
actividades realizadas.

Presidirá la Comisión el miembro de la misma de
mayor jerarquía de los designados por la Administra-
ción General del Estado, y actuará como Secretario
el que designe la Ciudad de Melilla, de entre sus
representantes en aquélla.

El régimen de funcionamiento y acuerdos de la
Comisión se ajustará a lo establecido en el capítulo
II del Título Segundo de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los acuerdos adoptados por unanimidad en el
seno de esta Comisión, serán vinculantes para las
partes y su incumplimiento tendrá los efectos previs-
tos en la Cláusula Octava.

Séptima. Vigencia.–El presente Convenio tendrá
vigencia desde su firma hasta el 30 de noviembre de
2009, salvo prórroga de un mes, si así lo acordaran
por escrito las partes firmantes del Convenio, con un
mes de antelación a la fecha de finalización del
Convenio.

Octava. Extinción.–El presente Convenio se ex-
tinguirá por resolución, cumplimiento del objeto del
mismo, el mutuo acuerdo de las partes, la fuerza
mayor o la imposibilidad sobrevenida del cumpli-
miento del objeto del Convenio

Acreditado el incumplimiento de las obligacio-
nes por una de las partes, la parte cumplidora,
acreditando el incumplimiento, se encontrará
facultada para instar la resolución del Convenio,
dándolo por finalizado y procediendo a la liquida-
ción del mismo.

En el supuesto de resolución del Convenio por
incumplimiento total o parcial de sus obligaciones
por parte de la Ciudad de Melilla firmante, ésta
deberá reintegrar al Injuve las cantidades que
proporcionalmente correspondan a las obras pen-
dientes de realizar. Esta cantidad tendrá la consi-
deración de ingresos de Derecho Público, y se
harán efectivas por los procedimientos que, para
esta clase de ingresos, establece el Real Decreto
939/2005, de 29 de de julio, que aprueba el Regla-
mento de Recaudación, con las particularidades
que al respecto pudieran establecerse con respec-
to a la Ciudad de Melilla.

El incumplimiento imputable al Injuve requerirá
la previa existencia de un procedimiento contradic-
torio que finalice con una resolución de la Dirección
General del Injuve que será impugnable bien ante
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien
mediante recurso de reposición, y que dará lugar
al resarcimiento que corresponda en derecho.

La eventual resolución del Convenio no afectará
a las actuaciones que se encontrasen en proceso
de realización.

Novena. Naturaleza, régimen jurídico y jurisdic-
ción.–El presente Convenio tiene naturaleza admi-
nistrativa celebrándose al amparo del artículo 6 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, viniendo exclui-
do de la aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público a tenor de
su artículo 4.1.c) y resultando competente el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo para re-
solver los eventuales litigios que pudieran derivarse
del mismo, en cuyo caso y en defecto de normas
especiales, resultarán de aplicación los principios
y reglas de dicha Ley de Contratos a fin de resolver
las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Y para que así conste, en prueba de conformi-
dad con todo lo anterior, las partes firman el
presente Convenio en el lugar y fecha expresados,
en tres ejemplares que dan fe.–El Director General
del Instituto de la Juventud, Gabriel Alconchel
Morales.–El Consejero de Deporte y Juventud,
Francisco Robles Ferrón.


